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%& ragota 3 de Diciembre, 

1 5 o N JOSEF REBOLLEDO LE PAI.AFOX Y MELZ1, 
Bermudez «le Casero , Borj¿ 5 & c Gobernador Capitán 
general del Exército de Aragón . &c. 

La patria exige grandes sacrificios: nos llama á su 
' sccorro : no vé otros defensores que sus hijos : sernos 

su único apoyo ; faltaríamos á ella y á nasetres mis­
mos , si no empleásemos nuestras vidas, brazos y ha­
ciendas para salvarla. Ntbles Aragoneses, soldados 
fuertes , prontos siempre á derramar vuestra sangre 
por defenderla con vuestro Rey i no necesito neerdaics 

' los sagrados deberes que no habéis (Avid&do jamas ; pe­
ro el alto cargo que me habéis ccrüado, y mis vivos 

- deseos por llenar mi obligación y corresponder á vues-
- tro amor , no me permiten escusar ningún medio de 

quantos puedan contribuir á librares de los peí fitíos que 
ya contrarios á nuestras ideas , ya indiferentes á Ja gran 

- causa que defendemos , «biigan sentimientos poco con­
formes á los de nuestra acreditada Ualtad, por tanto cr-

- deno y mando : 
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i . Que todos los habitantes de esta Ciudad de qual-
quier clase ó condición que sean, se consideren obli« 
gados á procurar su defensa en sus personas , cauda-
íes y vidas siendo los pudientes y ricos los que dea 
la mar¡o al pobre , le fomenten , le auxilien , contribu-
yend» á cubrir su desnudez, y sostenerlo en sus pues­
tos cumpliendo asi con un deber tan sagrado, impues­
to por la naturaleza, recomendado por la religión 
santa que profesamos, y recompensando por esté medio, 
el amor con que dcticn ien sus vidas, sus haciendas y la pa­
tria } si hubiere alguno tan desnaturalizado que se es-
éuse á esta obligiei >n , será multado con proporción á 
la falta, y el t<hto de la multa invertido en la ma­
nutención del exército. 

a. Que los pu-blos qne no contribuyan con quanto 
puedan para el socorro de las presentes necesidades, sean 
trat-idos como enemigos de nuestro Rey , cuya sobe­
rana defcnJenios, y sus vecinos sean castigados como 
traydores sin excepción de clases.. 

3 . Que todo individuo del exército de reserva y alis-
tadosd: Aragón, ya filiados y destinados á cuerpos, que no 
se presente en el suyo en el,termino de seis.días des­
de la publicación , sea tratado como desertor en tiempo 
de Guerra , y cv.oie t a l , suj-rá la pena de Orde­
nanza- , .¡-j : 

4. Que los alcaldes de barrio examinen con escru­
pulosidad k s soldados que se hallen $n el soy o, y que 
no se han presentado y dando, razón de suminitro, y 
cuerpo á que pertenecen, y que las Juncias del Rty-
no de Aragón coa responsabilidad de sis bienes y per­
sonas , den noticia «.xácta de todos }os Hjdivit'u» s de 
sus pu-bles que hayan seivido en el exército % con dis­
tinción de caballería ó h.fantería , el estaco de su 5a» 
lud y r bust-z. . , 

5. Que' todo aquel que prefiera voces de descev $ijsn-
za contra k s Gcfés del puebloi ó de» exército, ¿v. ga 
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pasquines, desauitm, caira albo:oío ó turbxio.u sea 
intnedUtataenté .preso y presentido al Jaez de policía 
p o n Santiago Piñuela nuevamente nombrado, quirn juz­
gará coa arreglo al tiempo y circunstancias c tincas 
en que se halla la patrim, con_^jaicios verbales, y. con 
arreglo al d,.lito, les impondrá ía pena de muerte qua 
me consultará. ,. . v 

6. Q.ie sean obedecidas con religioso respeto todas 
las providencias que se tomaren ,:pues solo se • enca­
minan al h iéndela patria quien -recompensi.rá en tiem­
pos mas felices nuestros sacrificios , que tan gratos son á 
Dios y á la Celestial Protectora que nos guarda. 

7. Que todas las casas estén bie.n surtidas de cánta­
ros ó cobos, llenos de agua para acudir á qualquier in­
cendio que ocurra , y que los alcaldes de barrio zelen 
muy particularmente sobre este importante punto, 

8. Que se vigile con el mayor cuidado la e.urad.i y 
salida._de personas por las puertas, teniendo preseatie que 
nusstros enemigos , visten nuestra misma ropa y acu­
den á estos, ardides por fio fiarlo todo de sus fuerzas, 
en que le somos muy superiores. 

9. Que se permita la salida por tres días preciso?, 
á todas las taagexcs , viejos de"'sesenta años AI riba, ni-

_ñes qae .na: lleguen á 14 con sus moderados .equipages, 
para cuya comodidad • paso orden á todos, los pu.-bl-s 

. á fia de que los recojan y admitan con amor y íes su­
ministren lo necesario, 

10. Que todo francés que por casualidad haya que-
. dado dentro del pueblo sea presentado ante el Juez de 

poicia para que se le traslade fueri de la d u d a i, y 
. todas las mugeres r y niños de los misen >-. debe.ái p i ­

sar con sus maridos ; como que también los p i ione-
rus y desertores del exército del enemigo, s.- n tras­
ladados al momeato á los paragis que tengo destina-. 
dos á este .fin. 

11. Para- evitar los tíítragesr que' pudieran recibir aque-
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Has ; o-sonas'cuya virtud es respetada por redo católico, 
pi/i-mito* á las religiosas salgan á ocupar Otros Conventos 
íu<íra áé cstz Ciudad y at-rafeales* donde' cómodamen­
te ¡edrán ccaparxe en sus Sabios éxt:rcicío3 sin disrrac-
'eio^. Quartel General de Zaragoza 39 de Noviembre 
d¿ *8 8. -P^íifox 

Santiago 30 rfe Novi&njbré,' 

Es cierto que llegílá U Coruña elcomboy de ja 
mil caballos que ayer hemos anunciado ; pero ahora sa­
bemos que DO habiendo permitido el viento su arrjbQ 
á aquel puetto , pasó al de Vigo , hallándose ya á la 
vista, y quiza en ánimo de desembarcar pf patamente 
y pasar á Castilla á reunirse al cuerpo del exército in­
gles, el que si se reúne todo formará un cuerpo de mas 
de 70 mi'! hombres , de los que 17 mil deberán ser de ca,' 
ballt-ría. {Diario de Santiago núm. 182.) 

Continúan los Donativos del Partid© 
d(i Truxillo. ' 

CAÑAMERO. 
Aniceto Benitez , 2 rs. Pedro Rapero , 8 rs. Josef Al­

fonso , 20 is. Bartolomé Benitez , 2 rs. Ignacio Caye-
. taño Sánchez , id. Josef López, 4 rs. Gabriel Huertas ma­

yor , 2 rs. Matías Cercas , id, D. Diego Mirasoles, 4 rs, 
Gerónimo Carlín , id. Diego Quadiado, id. Viuda de Jo­
sef Velarde, 1 real. Nicolás Alfonso, 6 rs: Manuel Rodrí­
guez , á is. Juan Ximenez, id. Domingo Duran, 1 real, 
Juiian Basaga, 4 rs.-D; Josef Mirasoles, 20 rs. Juan Al­
calde, 2 rs. Eugenio Duran, id. Josef Domínguez, 3 rs. 

C O N SÜPERIOR_PEHMISO. 
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